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Paeltodo~ Nivel ComplemcnlO a.- Mm...-..
SUIl81lCIlETARIA

Gabinete Técnico del Subsecretario
Vocal asesor ......................... JO I.U28 A Amplia experiencia en organización administrativa, elabora-

ción de relaciones de puestos de trabl\io de ~nallaboral
Y personal funcionario y análisis de proceclintientos.

Consejero/a técnico ................. 28 565 A Conocintientos de orpnización y cleseripción de puestos de
trabl\io.

Duu!ccJON GENERAL
DI! BIlLLAll AllTllS y AAcmvos

Director/a del Archivo de la Corona de
28 624 A Titulado su,Perior. Ex~encia en organizaci~planificaciónAragón ........................ '"

del trabl\io en Archivos Históricos. Capaci de diIeoción.
Conocintientos J?TOfundos de los fondos de Archivo. Donti-
nio de las técnicas archlvisticas, de la historia y de sus
ciencias auxiliares.
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C..lrOS Localidad PIua. Grupo Nivcl

Biblioteca Real Academia
Ciencias Exactas, Fisi·

22cas y Naturales .. , .... Madrid .. ...... 1 A
Biblioteca Real Academia

1 A 22de la Lengua .. .. .. . . Madrid .... ....

Sección A.rchivos

Archivo Provincial ... Badajoz ... l A 23
Archivo ................ Oñate .. ....... 1 A 22
Archivo Histórico Naclo-

1 A 23nal ................... Madrid ........
Archivo General ........ Simancas .. 1 A 23
Archivo Provincial ..... Pontevc<1ra ...... 1 A 23
Archivo Provincial ..... Burgos ..... ..... 1 A 22
Archivo Provincial ..... Palencia ........ . 1 A 23

9173 ORDEN de 11 de abril de 1988 por la que se convoca
la cobertura de diversas plazas de libre designación en
los Servicios Celllrales y Periféricos de este Departa
mento.

Existiendo vaamtes en el MiniS1erio de Cultura Y siendo
necesaria la provisión de las mismas, según lo previsto en la Ley
JO/1984, de 2 de 1905l0, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas por Real
Dec:mo 2169/1984, de 28 de noviembre,

Esle MiniS1erio ha dispuesto:

Primero.-Convocar para su provisión, por libre designación, las
Rferidas vaamtes, seila1éndose que podrán acceder a las ntismas
los fu;ncio":"~%:nteúnanlos requisitos que para cada puesto de
lnlbojo se

Squndo.-Los interesados cIiri¡irán sus solicitudes, que deberán
l\iustuse al modelo que fisura en el anexo TI, independientes para
cada uno de los puestos de trabl\io a los que deseen optar, al
U~o señor Su~o de Cultura, dentro del plazo de
QUlDce d1as naturales contadoa a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado",
r las prosentarén en el Registro General del Ministerio (plaza del
Rey, número 1, Madrid).

Tercero.-A efectos de cumplintiento de lo establecido en el
.articulo 21.2, b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en el articu
lo 31, el. de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos
General.. del Estado para 1988, los funcionarios públicos en
servicio activo deberán adjuntar resolución de reconocimiento de
grado personal o certificado expedido por la Unidad de Personal de
su ~tino, con especificación del nivel del puesto de trabl\io que
estuVIeran desempeñando.
~.-A las citadas solicitudes deberán acompañar currícu

lum VItae, en el que harán constar los tltulos acadónticos que
posean, puestos de trabajo desempeñados y demás circunstancias y
méritos que estimen oportuno poner de m:mifiestu.

Madrid, 11 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 12 de junio de
1985), el SU~o, Mi8uel Satrústegui Gil-Delgado.

"mo. Sr. Su~o.

ANEXOI

Viernes 15 abril 1988

PIulaS Grupo Nivcl

.

ANEXO

CeolrOS

IleIadón de .acantes del Cuerpo Facultati.o de Archl.eros
) BlhUotecarlos

Sección Bibliotecas

Biblioteca Pública ...... Avila . ........ .. 1 A 22
Biblioteca Pública ...... Lugo ............ 1 A 23
Biblioteca Pública ...... Madrid (Azcona). I A 24
Biblioteca Pública ...... Orense ......... 1 A 22
Biblioteca Pública ...... Segovia ....... .. 1 A 22
Biblioteca Pública ...... Teroel ...... .... 1 A 22
Biblioteca Pública ...... Vigo ...... ...... I A 22
Biblioteca Naciona! ..... Madrid .. ....... 2 A 24
Biblioteca Nacional ..... Madrid ... ..... 2 A 22
Biblioteca Universidad

Complutense ......... Madrid ......... 2 A 21

Dmo. Sr. Subsecretario.

BOE núm. 91

Las Comunidades Autónomas y Departamentos Ministeriales
que cuenten con plazas vacantes entre las ofertadas en este
concurso~ asimismo, designar un miembro más, que se unirá
a la ComISión Evaluadora con la condición de Vocal.

Octava.-1. Los traslados que se deriven de la Resolución del
prosente concurao tendrán la consideración de voluntarios.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.
Novena.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden

de la Subsecretaría de Cultura, en un plazo máximo de dos meses,
desde el dia siguiente al de la finalización de la rresentación de
instancias y se publicará en el «Boletln Oficial de Estado».

2. El personal que obtenga destino a travé< de este concurso
DO podrá participar en concurso de traslados que convoquen tanto
la Adntinistración del Estado como las Comunidades Autónomas,
hasta que hayan transcurrido dos años desde que obtuvieren la
vaamte correspondiente.

3. El plazo detoma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días si radica en la misma localidad, o de un mes SI
radica en distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
dla sifuiente a! del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
d1as Slguientes a la publicación de la Resolución del concurso, asi
como el· cambio de situación administrativa que en cada caso
corresponda. Si la Resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde su
publicación.

Décima.-I.a presente convocatoria y los actos derivados de la
ntisma podrán ser impusoados de acuerdo con lo previsl.O en la Ley
de ProcecIintiento Administrativo.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 12 de junio de

1985), el Subsecretario, Miguel SalrÚstegui Gil-Delgado.
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SOliCITA: Ser admitido a la·convocatoria pública para proveer puestos de tnlbajo por el sistema de libre deMgnación, anunciada por
Orden de fecha............................. (<<Boletín Oficial del Estado» de............................. ), para el puesto de trabajo siguiente:

I_MiDi""riO_-,,---I~~oom~__I_Localidad__

Primo< "","do Se¡undo apellido Nombre

DN! Cuerpo o Escala a que pertenece NRP

Domicilio, calle y numero Provincia Localidad Teléfono

BüE núm. 91

ANEXO 11

Viernes 15 abril 1988

DESTINO AcruAL:

DATOS PERSONALES:

11536

Desi¡nación del puesto de uabajo Nivel
C. destino Centro Directivo o Unidad de GU~. depende Localidad

Se adjunta currículum.

En a de de 19 .

·i:,'· ILMO. SR. SUBSECRETARIO.

9174

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 13 de abril de 1988 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo
por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.l.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto. de Medidas par. la Reforma de la Función
Pública, y previo informe favorahle de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedi
miento de libre designación, de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo de la presente Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Los puestos convocados podrán ser solicitados por
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984, siempre que reúnan los requisitos que para cada puesto de
trabajo detennma la normativa vigente.

Segu.nda.-Los interesados remitirán a la Dirección General de
Servicios del Departamento (Subdirección General de Personal),
paseo del Prado, números 18 y 20, 28014 Madrid, dentro del plazo
de Quince días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Ord:n en d «Boletín Oficial del Estado»,
solicitud en la que harán cons!7...r ad,:más de los datos personales y

número de Registro de Personal, su currículum vitae en el que
consten títulos académicos, años de servicio, pl.l~stos de trabajo
desempeñados en la Administración, estudios y cursos realizados y
otros méritos que estimen oportuno poner de man.ifiesto, deta
llando especialmente las características del puesto que vinieran
desempellando.

Tercera.-Los interesados que en el momento de cursar su
solicitud no se hallen destinados en servicios d~l Ministerio de
Sanidad .Y Consumo, deberán acompadar certificaci6n expedida
por el Jefe de Personal de la Unidad donde estén destinados, en la
que conste el Cuerpo, Escala o plaza a Que pertenecen, y en su caso,
número de Registro de Personal.

Cuarta.-A efectos de cumplimiento de lo establecido en el
artículo 21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en el articulo
31.1.c) de la Ley 33/1987, de 24 de diciembre, de Presupuestos
Gener.l!es del Estado para 1988, los funcionarios públIcos en
servicio activo deberán presentar, si son elegidos, resolución de
reconocimiento de grado personal o certificado extendido por la
Ueidad de Personal donde se encuentren destinados, especificando
el nivel del puesto de trabajo desempeñado.

Quinta.-Las ofertas podrán declararse d~si:rt.zs por acuerdo
motivado, cuando no se encuentre persona idó12~a para el desem
peño del puesto de trabajo entre los solicitantes uel mismo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, l3 de ab¡;J de 1988.-P. D. (Orden de 21 de diciembre

de 1987), el Director general de Servicios, Miguell,,'farañón Barrio.

Dma. Sr. Director general de Servidos.


